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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BRIVIESCA

la Corporación Municipal de Briviesca, en sesión celebrada el 26 de abril de 2017,

aprobó la modificación de la ordenanza fiscal número 323, reguladora de la tasa por el

uso de la pista de pádel en el polideportivo municipal. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 49.c) de la ley 11/1999, de 21 de abril,

de modificación de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen local,

se hace público que, no habiéndose presentado reclamaciones o sugerencias en el plazo

de información pública, se considera definitivamente aprobado el acuerdo hasta entonces

provisional. 

En base a lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el artículo 70.2 de la

ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen local, y en el artículo 196.2

del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de

Organización, funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades locales, se procede

a la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del texto modificado de la citada

ordenanza. 

ORDEnanza fisCal REgUlaDORa núMERO 323 DE la tasa POR El UsO

DE la Pista DE PÁDEl En El POliDEPORtiVO MUniCiPal

Modificación del artículo 7. – Tarifas.

1.  la cuantía de la tasa reguladora de esta ordenanza será la fijada en las tarifas

contenidas a continuación, para cada uno de los distintos servicios o actividades.

los alquileres tendrán una duración de 90 minutos.

Alquiler sin bono Importe actual Importe propuesto

adultos sin luz 7,00 10,50

adultos con luz 12,50 18,75

Jóvenes sin luz 3,00 4,50

Jóvenes con luz 8,50 7,50

Bono 10 alquileres Importe actual Importe propuesto

adultos sin luz 52,50 78,75

adultos con luz 107,50 161,25

Jóvenes sin luz 22,50 33,75

Jóvenes con luz 77,50 63,75

Suplemento luz Importe actual Importe propuesto

adultos 5,50 8,25

Jóvenes 5,50 3,00
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lo que se hace público para general conocimiento, significando que contra dicho

acuerdo los interesados podrán interponer recurso contencioso-administrativo, a partir de

la publicación del presente anuncio, en la forma y plazos que establecen las normas

reguladoras de dicha jurisdicción.

En Briviesca, a 22 de junio de 2017.

El alcalde,
Marcos Peña Varó




